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¿Estudios de doctorado? 
 

El Doctorado es la máxima titulación universitaria que conduce a la 
obtención del título de doctor o doctora, tiene carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional y está reconocido en todo el Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
 
Para la obtención del título de doctor es necesario demostrar la capacidad 
de realizar una investigación original, de manera autónoma, con un nivel 
de calidad reconocible a nivel internacional, que deberá culminar con la 
redacción y defensa de la tesis doctoral ante un tribunal de doctores 
expertos en la disciplina en la que se encuadra dicha investigación que 
evaluará y determinará su suficiencia. 
 



Programas de doctorado 
 

La formación doctoral se estructura en programas que ofrecen formación 
transversal y específica correspondiente a su ámbito, si bien la actividad 
esencial del doctorando será la investigadora.  
 
Los programas contemplan diversas actividades formativas que el 
doctorando debe realizar durante su estancia en el programa; no se 
requiere la superación de créditos ECTS (excepto para aquellos 
estudiantes que, por sus estudios de origen, deban cursar complementos 
formativos en aquellos programas que así lo exijan). 
 



Programas de doctorado 
 

En la Facultad de Ciencias Físicas: 
(Vicedecano de Investigación y Doctorado: David Montes) 
 
 è https://fisicas.ucm.es/doctorado 
 
- Programa de Doctorado en Física  
  (Coordinador: Francisco Domínguez-Adame Acosta) 
 
   è https://www.ucm.es/doctorado/doctoradoastrofisica/ 
 
- Programa de Doctorado en Astrofísica 
 (Coordinadora: Elisa de Castro Rubio) 
 
 è https://www.ucm.es/doctorado/doctoradofisica  



Escuela de doctorado UCM 
 

EDUCM: Escuela de Doctorado de la Universidad Complutense de Madrid 
 
è https://edoctorado.ucm.es 
 
Directora: María Teresa González Jaén 
 
-  Normativa 
-  FAQ - Doctorado 
-  Actividades formativas  
-  Talleres, concursos y seminarios 
-  PhDay Complutense 
-  Tesis en 3 minutos 
 

  



En el CV (seminarios de trabajo) correo @ucm.es 

 



Procedimientos  

Para cursar los estudios de doctorado en la UCM es necesario solicitar 
admisión, dentro del plazo establecido para cada curso académico, en 
alguno de los programas ofertados por la Escuela de Doctorado. Una vez 
admitido, es necesario realizar la matrícula que se renovará cada curso 
hasta la presentación y depósito de la tesis doctoral. 
 



Procedimientos:  admisión  



Procedimientos:  admisión  

* CARTA DE MOTIVACIÓN: En los dos programas se pide a los 
solicitantes que incluyan en la documentación una CARTA DE 
MOTIVACIÓN en la que expliquen sus motivos para ingresar en el 
programa y sus planes de investigación, especificando el investigador o 
grupo que va a acogerlos à futuro Director de Tesis 
 
 
* La oferta de plazas de nuevo ingreso: 
- Física: 40  
- Astrofísica: 10  
 
 
.* Admisión y asignación de  
à Tutor académico (doctor de la UCM vinculado al Programa) 
 



Procedimientos: 

* Matrícula: 



Procedimientos: 

•  Matrícula:  

- En caso de estar solicitando beca no se paga hasta mas adelante  
(o posteriormente la institución responsable de la beca lo devuelve). 

- Elección de “tiempo completo”, y excepcionalmente (contrato de trabajo) 
y previa autorización de la comisión académica responsable del 
programa, a “tiempo parcial”.  
 
- En caso excepcionales (no concesion de beca, etc…) agotado el plazo 
de la UCM (gestión de matricula) se puede solicitar la anulación de 
matricula de forma que no figure la en el expediente la pertenencia al 
programa. 



Procedimientos 

En el primer curso de permanencia en el programa, y siempre antes del 
31 de enero, el doctorando debe inscribir la tesis y firmar el 
compromiso documental de supervisión del doctorando; también se 
debe generar el Plan de Investigación y el documento de actividades 
del doctorando. 
 
El doctorando debe elaborar en su primer año de permanencia en el 
programa un plan de investigación que, junto con las actividades de 
formación que realice, se recogerán en el registro de actividades y plan de 
investigación (RAPI2). Ambos serán regularmente revisados por el tutor y 
el director de tesis y evaluados anualmente por la comisión académica 
responsable del programa de doctorado 
 



Procedimientos:  inscripción 
Antes del 31 de enero 

El doctorando debe inscribir la tesis  
à  presentar el impreso de inscripción de tesis (modelo 057) 

à Utilizar la versión mas actualizada del impreso en la web de la EDUCM  
https://edoctorado.ucm.es/impresosydocumentacion  
 
(1) Fijar el Titulo de la Tesis (no podrá exceder de 200 caracteres).  
(2) Indicar el Director/es (máximo 3).  
Junto con el “compromiso documental de supervisión”  
y CV en caso de ser externo (no incluido aún en el programa) 
 
 
à El mismo documento sirve posteriormente para cambios de Titulo y/o 
Director/es. 



Procedimientos:  inscripción 
Antes del 31 de enero 



Procedimientos:  Compromiso documental supervisión 

Antes del 31 de enero 

Compromiso documental de supervisión: firmado por la Comisión 
Académica, el doctorando, el tutor y su director en el momento de la inscripción 
de la tesis. El documento incluye, tal y como exige el mencionado RD, un 
procedimiento de resolución de conflictos además de los aspectos relativos a los 
derechos de propiedad intelectual e industrial y el régimen de la cesión de los 
derechos de explotación que integran la propiedad intelectual e industrial que 
puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado y de la tesis que se 
realiza. El compromiso documental se ha confeccionado siguiendo las 
recomendaciones y compromisos que establece el Código de buenas prácticas. 
  



Procedimientos:  Compromiso documental supervisión 

Antes del 31 de enero 



Código de buenas prácticas 

El Código de buenas prácticas en doctorado para la elaboración y supervisión 
de tesis doctorales constituye un conjunto de recomendaciones y compromisos 
que deben garantizar la calidad del proceso doctoral. Establece los requisitos que 
deben cumplir los investigadores predoctorales, así como todos los miembros de 
los equipos de supervisión de las tesis, describe las medidas para fomentar la 
calidad y clarifica las funciones y responsabilidades de los doctorandos y de las 
personas que realizan su supervisión. 
 
à persiguen la adaptación de la universidad a la  
Estrategia Europea de Recursos Humanos de Investigación (HRS4R). 
 
è  https://www.ucm.es/hrs4r_es  
 
En Agosto de 2018, la UCM obtuvo  
el reconocimiento HR Excellence. 
 



Código de buenas prácticas 



Código de buenas prácticas 

Código de buenas prácticas en doctorado: recomendaciones y compromisos 
 
à El equipo supervisor  
 
à El perfil de un buen director  
 
à El perfil del buen investigador predoctoral  
 
à El perfil del buen tutor  
 
à Resolución de conflictos  
 



Permanencia 

La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de 3 
años a tiempo completo y de 5 a tiempo parcial; si antes de la finalización 
del plazo citado no se hubiera presentado la solicitud de depósito de la 
tesis ante la Comisión Académica del Programa, la Comisión, a petición 
del doctorando, podrá autorizar la prórroga de acuerdo con lo establecido 
en las Normas de Permanencia. 
 
 
à La solicitud de prórroga deberá dirigirse a la Comisión Académica del 
Programa en los cuatro meses anteriores a la finalización del límite de 
permanencia en el programa según su régimen de dedicación. 
 
 
è  https://edoctorado.ucm.es/permanencia-doctorado  



Permanencia 



Permanencia 

Pautas a tener en cuenta para el cómputo de permanencia 
 
1. No se puede cambiar de tiempo completo (TC) a tiempo parcial (TP) cuando se 
han agotado los 3 años de TC. Tampoco se puede cambiar de TP a TC cuando se 
han agotado los 5 años de TP. 
 

2. Durante las prórrogas no se puede cambiar la dedicación, ni de TC a TP ni 
viceversa. 
 

3. Las prórrogas se solicitan durante los 4 meses anteriores a la finalización de la 
permanencia, pero la fecha de inicio siempre es 15 de octubre (excepto en los 
casos que, por bajas sobrevenidas, la fecha límite no fuera el 15 de octubre). 
 

4. Las bajas temporales (un curso) solo se pueden solicitar durante el periodo de 
matrícula y, excepcionalmente hasta el 30 de noviembre (implicará la anulación de 
la matrícula si ya se hubiera realizado). 
 

5. No se pueden solicitar bajas temporales (un curso) para el curso académico 
siguiente al de finalización de la última prórroga. 



Permanencia 



Permanencia 



Procedimientos: RAPI 

Tanto par ala inscripción como para la evaluación anual  
 
Generar Plan de Investigación y  
documento de actividades del doctorando. 
 
RAPI (Registro de Actividades y Plan de Investigación) 
 
à  RAPI2 
https://geanet.ucm.es/RAPI/   
 
 
 



Procedimientos: RAPI2 

Nombre doctorando 
e-mail doctorando 



Procedimientos: RAPI2 

Generar Plan de Investigación: 
 
Metodología a utilizar en el Plan de Investigación: 
 
Objetivos que se pretenden alcanzar: 
 
Medios a utilizar (materiales, recursos, otros): 
 
Planificación temporal del Plan de Investigación: 
 
Otras: 



Procedimientos: RAPI2 

Actualizar documento de actividades 
 
 
 
El documento de actividades debe incluir todas las actividades realizadas por el 
estudiante durante el periodo del doctorado y que sean de interés para el 
desarrollo del Programa de Doctorado en el que ha sido admitido y en el que se 
encuentra matriculado. 



Procedimientos: RAPI2 

Actualizar documento de actividades 
 
Actividades formativas (durante los dos primeros cursos) 
 
•  Seminarios de especialización (min 6 ASTRO, min (1 por semestre FIS) 
 
•  Seminarios sobre habilidades técnicas (Soft Skills) (min 3 ASTRO) 

•  Congresos y estancias 

•  Jornadas de doctorandos 
 
•  Jornada PhDay Complutense 

•  Concurso Tesis en 3 minutos 



Procedimientos: RAPI2 

Actualizar documento de actividades 
 
Actividades formativas (durante los dos primeros cursos) 



Procedimientos: RAPI2 

Actualizar documento de actividades 
 
Actividades formativas (durante los dos primeros cursos) 



Procedimientos: RAPI2 

Actualizar documento de actividades 
 
Actividades formativas (durante los dos primeros cursos) 



Procedimientos:  Evaluación anual 

INFORMES DE TUTORES Y DIRECTORES 
 
El director o directores de tesis deben presentar un informe anual de 
seguimiento del doctorando. Para ello deben seguir el modelo 
proporcionado. 
 
 
Modelo Informe 
348-2017-09-14-MODELO_INFORME_TUTOR Y DIRECTOR_def.doc 
 
 
à  Calendario de evaluación conjunta 
 
https://edoctorado.ucm.es/calendario-evaluacion-doctorado 
 
 
 





Procedimientos:  Evaluación anual 

Calendario de Evaluación Conjunta  
del Documento de Actividades del Doctorando y Plan de Investigación 
Curso 2019-2020 
 
Fecha límites: 
- para actualizar en la aplicación RAPI2 el documento de actividades y el 
plan de investigación por parte del doctorando: 10 de junio 
 
 - para la emisión de los informes de tutores y directores: 22 de junio  
 
 - evaluación de las comisiones académicas: hasta el 30 de junio 
 
 - entrega de actas en las secretarías: 10 de julio 



è https://www.ucm.es/doctorado/doctoradoastrofisica/checklist  





Procedimientos  

Presentación y depósito de la tesis doctoral. 
 

https://www.ucm.es/doctorado/doctoradoastrofisica/presentacion-y-defensa-de-
la-tesis-doctoral-en-la-ucm 
 
https://edoctorado.ucm.es/data/cont/docs/1348-2018-04-10-Procedimiento%20y
%20plazos%20en%20la%20tramitación%20de%20la%20Tesis%20Doctoral.pdf  



Procedimientos  

Presentación y depósito de la tesis doctoral. 
 



Procedimientos:  Mención internacional  

Mención de Doctorado Internacional (Movilidad) 
 
a.  Estancia mínima de tres meses fuera de España (como máximo, en 

dos periodos). La estancia y las actividades han de ser avaladas por 
el tutor y el director y autorizadas por la Comisión Académica, y se 
incorporarán al documento de actividades del doctorando. 

b.  Parte de la tesis doctoral en otro idioma 
c.   Evaluadores externos de alguna institución de educación superior o 

instituto de investigación no española. 
d.  Al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación 

superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, 
y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado 
a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

è  https://edoctorado.ucm.es/mencion-doctorado-internacional  



Publicaciones 

ORCID: código de 16 dígitos que permite identificar de manera unívoca y 
a lo largo del tiempo la producción científica de un autor. 
 
Importante: 
-  Al publicar un articulo 
-  ID en los CVA y CVN 
-  Poder conocer las publicaciones de cada investigador 
-  Aparecer en el Portal Bibliométrico de la UCM, y otros (WoS, 

Scopus, ResearcherID, Scopus ID, Europe PubMed Central, CrossRef)  
-  etc… 

-  Regístrese en la página de ORCID: 
-  Comunique a la Biblioteca su ORCID  

è  https://biblioguias.ucm.es/orcid  

è  Se recomienda a los alumnos de 
doctorado que obtengan su ORCID lo 
antes posible para dar a conocer sus 
publicaciones resultantes de la tesis, 
etc…  



Publicaciones 

ORCID:  
 

è  https://biblioguias.ucm.es/orcid  



Publicaciones 

è https://bibliometria.ucm.es/   



PhD 


